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ACUERDO No. 2315 DE 2004

(Febrero 25)
“Por el cual se deroga el Acuerdo 2192 de 2003 y se dictan otras disposiciones.”
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 
ACUERDA
ARTICULO PRIMERO.- Derogar el Acuerdo 2192 del 12 de noviembre de 2003 “Por el cual se establece un programa de descongestión para los Juzgados Penales de Circuito Especializado de Buga y Cali”.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los Juzgados Primero y Segundo Penales del Circuito Especializado de Cali, y Primero de Buga, de conformidad con las disposiciones contenidas en el Acuerdo 1692 de 2003, remitirán los procesos de extinción de dominio que tengan a su cargo, a los Juzgados Penales de Circuito Especializado de Descongestión para acciones de extinción de dominio con sede en Bogotá.

PARÁGRAFO.- Los procesos de extinción de dominio recibidos con posterioridad a la fecha de entrada en vigencia del presente Acuerdo, también deberán ser remitidos a los juzgados de descongestión, en los términos del Acuerdo 1692 de 2003.

ARTÍCULO TERCERO.- El Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados Penales del Circuito Especializado de Cali,  repartirá equitativamente los procesos a cargo de los Juzgados Tercero y Cuarto Penales del Circuito Especializado, entre los cuatro juzgados de esta especialidad.

ARTÍCULO CUARTO.- El Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados Penales del Circuito Especializado de Buga, repartirá equitativamente los procesos a cargo de los Juzgados Segundo y Tercero Penales de Circuito Especializado de Buga, entre los tres juzgados de esta especialidad.

ARTÍCULO QUINTO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá, D. C., a los veinticinco (25) días del mes de febrero de dos mil cuatro (2004).

CARLOS ENRIQUE MARÍN VÉLEZ
Presidente
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